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Pag.i de 1INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4619000560

NUMERO DE PROVEEDOR:50005665
NOMBRE DE PROVEEDOR:ALC MEDICAL, SA. DE C.V
LIBRE GESTION No. : 1Q19000134
E CODIGO OESCRIPCION DE LA MERCADERIA

PRODUCTO

7015130

MARCA DEL PRODUCTO;

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA;

SISTEMA DE CARGA INALAMBRICO PARA

NEUROESTIMULADOR CEREBRAL PROFUNDO PARA

MANEJO DE ENFERMEDAD DE PARKNSON; QUE

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

COLOR:

SISTEMA DE CARGA INALAMBRICO PARA NEUROESTIMULADOR CEREBRAL
PROFUNDO PARA MANEJO DE ENFERMEDAD DE PARKINSON; QUE CONSTE
SISTEMA DE CARGA INALÁMBRICA PARA NEUROESTIMULADOR CEREBRAL
PROFUNDO ACTIVA RC, PARA MANEJO DE LA ENFERMEDAD DE

MEDTRONIC

37651

NO DETALLA EN SU OFERTA

MAS DE 60 MESES A PARTIR DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO

VER CARACTERISTICAS TÉCNICAS

CRÉDITO 30 DÍAS CALENDARIO

U.S.A.

<IT

VER CARACTERISTICAS TÉCNICAS

HOSPITAL POLICLÍNICO ARCE

VER CARACTERISTICAS TÉCNICAS

NO DETALLA EN SU OFERTA

INSUMO MÉDICO

NO DETALLA EN SU OFERTA

NO DETALLA EN SU OFERTA

Oterta Básica

PRECIO INCLUYE IVA

COMPRA DE 1 UNIDAD

VALOR TOTAL $ 2,552.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTR.ACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.
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UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL
PRESENTACION UNITARIO

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL:

UN 1 $ 2.552.000000 $ 2.552.00000p

IECCION COMp’As POR
LIBRE GESTION
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NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERISTICAS TECNICAS:

VER CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EN OFERTA. GARANTÍA QUE OFRECE LA EMPRESA: 1 AÑO CONTRA DESPERFECTOS EN SU
FABRICACIÓN EN TODOS LOS COMPONENTES. FORMA Y TIEMPO DE ENTREGA: 45 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA
SIGUIENTE DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA. USUARIO ACEPTA TIEMPO DE ENTREGA OFERTADO POR LA SOCIEDAD. VALIDEZ DE LA
OFERTA: 45 DÍAS CALENDARIO. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE OFERTAS. LA SOCIEDAD PRESENTA REGISTRO
SANITARIO No 1M1611121D2017. LA VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA SERÁ A PARTIR DE SU LEGALIZACIÓN HASTA EL 29 DE FEBRERO
DE 2020
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEP4RTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE
GESTIÓN
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lIbRE (;ESTIOÇ N IObhií-134 “ADqUiSICIÓN DE CÓDIGO 701513’) SISTEMA DE CARCA

INALAMBRICO PARA NEUROESTIML:LADOR CEREBRAL PROFUNDO PARA MANETO DE
ENE ERMEDAD DE PARKINSON; qUE CONSTE DE CARGADOR INALAMBRICO, BASE DE CARG:

Y SISTEMA DE ALLMENTACIO, COMPATIBLE CON MARCA Y MODELO DE
NEUROESTIMULADOR. PARA HOSPITAL POLICL[NICO ARCE”.

ANEXO 1
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Única entrega: -

Factura duplicado ‘cliente f’mada ‘/ se-acia a Satisfacción ciCi ‘SSS.
‘ Acta de receoción Origina fH’mada ‘i se-ada a Satisfacción nJe SS
V Orden de Compra. 2ecb; o’• i.,0. ¿e kfl€WD I

Copia si es encrega parciaL
Original si es última entreoa.

/ Recibo de cotización vigente
-

-

--
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- ENTREGA DEL PRODUCTO EN HOSPITAL POLICLINICO ARCE
Es recesa O corzacta-’ a Adm.n-stadu cel Contatc oaa :cme 3 etregaoei crructc efer.a Según comc:’on sos -

adqu --nos, esto Cara oue sea aoregaoo a a prosama-: on de entregas del da e pccu;tc a er :-nvarado oa,o ssza
ubre Cestón.

Si se tiene algún nconveniente para cumplrr con o eni-ega es recesar;O not;fica c- d!rectameu;e a Adrninist-ador 0e
contrato. Al haoer a;-gún ‘ncumplimiento en las fecnas rstao;ecidas se aprcara as m, cao por :nc.;c entos resceri.’ios;
de acuerdo a lo estipulado en el Art. 85 LAcAP.
El producto a entregar debe de cumplir con as especticac 0.-res tecncas correspono,entes, OC acuerto 3 0 socciraco Por e!
SSS; a excepción de acuelos en los cuáles ha’ja una ;ucfcac.ón técnrca ocr cacto de es usuarios sc,!c,tances, en : se

Jusrifique la convenencia de :a adqu,scion ‘y que -‘o afecta -os ;ntereses nsr,tucionales.

FORMALIZACIÓN DE ORDEN DE COMPRA

______

Descués ce connunicaco e) esuitaco del proceso de asgo scióo / con:ratacc’. a UAC 5 -a LAcan ;urC ca o aqe naga sus
veces convocará en ,— plazo rio mayor de anco o as sibiles a- ofe-ente se-cc onaco ranadc pa-a ra de c-o-’-t-a;o
La orden de compra es un documento de contracac;on que se fo-— ca Lncamence con la firma un.atea. por pa-te de la
Autoridad competente del contratista.

-

La falta de presentacion por parte del oferente se!ecc,onado para firma del contrato en el plazo estaoiec:c-o sin justa causa, -

constituirán causa sufciente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tai caso, el contratante - podrá
seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se iniciará el procedimiento sancronatorio correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sm justa causa, el

i contratante oodrá seleccionar a la siguiente mejo eva:uada si lo ‘nube-e, o o-ocederá a eai,zar u-r nuevo proceso, y se
nicará ei orocedimerto sanconatorio.

El contratista disposorá del plazo estan-ecido en los documentos de contratación pa-a a presentacrór de la gaanca ce
cumpmiento de contrato (cuanoo aplique). De confomnnidao a -c estaclecoo en el MAN’JA DE PRCCEDIV LATOS PARA EL

- clc_o DE GESTiON DE ADQUIS cloNEs y coN—qAAcloNEs DE LAS iN5”TLCIQ’nES DE LA ADMN SRAc-ON ‘USLIcA
(uNAc, pág.
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UNIDAI) DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE
c; ESTE ÓN
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LIBRE CEST R\ S. lQI(:l N4 “ADQUISICIÓN DE CÓDIGO 7015131) SISTEMA DE CARCA

INALAMBRICO PARA NEUROESTIMULADOR CEREBRAL PROFUNDO PARA MANETO DE
ENFERMEDAD DE PARKINSONz QUE CONSTE DE CARGADOR INALAMBRICO. BASE DE CARCA

Y SISTEMA DE ALIMENTACION, COMPATIBLE CON .MARCA Y MODELO) DE
NEUROESTIMULADOR. PARA I-IOSPIFAL POLICLLNICO ARCE”.

__________

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAID INFANTIL
En caso se cornorobare por la Dirección Genera de Fnspeccón de Trabajo dei M-n-ster:o de Traban y ‘revisor. i?.

incumpUrniento por parte dei ofertante a la normarva cue crobbe el traba,o nfanC y de crotecc-ón de a persoña
adolescente trabajadon; se iniciará el procedim:ento cus disnone el A- 160 de a LACAP cara determira & Comern, CItO O
no dentro de: presenta pocec-rmenzo adquis;t.1o. o duante a e;ecucion COnVaTJa, Segdn e: can:. ce a 000cuc:a ue
d:c:-.eeA’t. e]::a:a ,za:crceneoncsrascsoaa:sor.ene!3ejhd,rer_rd
a cc--.t’a:ac ón Se enzenos-a por comprocacce cnnc- aneto c: - e e5e da D re: ;‘r

—.-.- an-re ce re
9SCCC!Ofl Se 5tOOT.3 c.C nuao sucsar-ac-cn ocr race- 6 -ocuna .acc.or. o ocr e •:cr1eI o Se re-t ere a

-

orocedirnierto sanc:orato7-o.yen este Jr:c caso deoae faca e 20:eO ciento caa :-cno::e -e eJcL-.

OBLIGACIÓN DEL CONTRAI1StmA
• El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de los productos

entregados en los almacenes o en los centros de atención, deberá además retirar el producto
rechazado en un período no mayor de 10 días hábiles. Si superado ese periodo no retira lós

• productos según losoiicitado, el contratista autoriza al ISSS para que estos sean trasladados de
los almacenes del SSS a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto correspondiente
al manejo y transporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago.

• • Es-netesario contactar al Administrador del contrato, para confirmar la entrega del producto
- -

- en fecha según compromisos adquiridos, esto para que sea agregado a la programación de
entregas del día, el producto a entregar contratado bajo esta Libre Gestión.

- - • Si se tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarlo
directamente al administrador del contrato. Al haber algún incumplimiento en las fechas
establecidas se aplicara las multas por incumplimientos respectivos; de acuerdo a lo estipulado -

en
el Art. 85 LACAP.

• El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones técnicas correspondientes, de
acuerdo a lo solicitado por el ISSS; a excepción de aquellos en los cuáles
haya una justificación técnica por parte de los usuarios solicitantes, en la cual se justifique la
conveniencia de la adquisición y que no afecta los intereses institucionales.

Dra. Romy Magdalena de Escobar -jefe de Neurología del Hospital Policlínico Arce -
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ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA

DELEGADA
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